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OTIUO HOTMAD 430 a o 
QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios ' 

de la escritura pública de constitución de “Ta compañía 
ALLTANCE TECH DEL ECUADOR CIA. LTDA. otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de quito 
el 18 de septiembre del 2000, con la solicitud para su 
aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de compañías, mediante 
Memorañdo NO. DJIC-00-2315, de 19 de octubre del 2000, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.29039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
ALLTANCE TECH DEL ECUADOR CIA. LTDA., con domicilio en el 
Distrito Metropolitano de Quito, en los términos constantes 
en la referida escritura; -y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de Jos periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la 
referida escritura y esta Resolución; Y: c Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

      

  

   

comunfquese.- DADA y Firmada en /£l Distrito Metropolitano 
de Quito, a ABS] 

2000 BRS 

o LD 

Pas /Mchv a 
' 

: NN La e 

         

      
   



  

3 100 DO 0 o cores anat queda A la ROGAUVIJA JA ADIIGUAAA 
: del REMIETRO MESTANTIL Tomo LL ¿AIMAIMOS 30 AlDMIOUMITUIRIGUE 

  

mm
. 

  

    

    

    

   

+ mes 

y 

. . ; 

50 1% 
po o 1 E 

y 

+ 
>> “ 

ht » 

o ES * 

Drs , EN 

, 5e . ná y * e z a + . “ : be * + a 
- ES md k + - A 

Y he e t - . Y * e? » $e Ñ 

A e . rar. - 
ES , a “y 

, de os . > z ; 
r.% F : 

IS . 

: 4$9 ES oa 2 i IS , £ . 

M ? + z + > si HA 
A y a 7 4 

? z Et 
. a , . Z . 

. i A 4 , ¿a Lee me 

s 10 0 : aj EN ; . ., 

. pote > be 
Y : ” ? aio » - e 

tartas . . 1 a 3 

so E . í . de e 
nor ' - ta E 2, 

er y e. dl . 2 
Y sn - * ; , nro A 

: .. ES E , .> 
.7 To > 

z i - . . > , 
. 05 *.os + 4 5 . . 

: , 4 * De A + z * 
, : ¿ 4 ES a Y 

, - .> , o 
y sá , - Aa A E » a os 

- o. 
O + e , 

ES Fr, Ta ey ha .o,ys 4 4 a 
a. - ho; . . . 

at pones , % ha 08 + z o mo s , 

s r a de E , Y : q ext o z . os * - % ; 
- " 0 . a « 
4 i E A A .. ¡ . ¿> 

z 

"e » 4 o 

cz Bs 

. 

» 

ae 
A 

A e 

a
 
q
 de 
e


